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 Obre en autos el citatorio remitido a la parte demandada bajo lo previsto en 

el artículo 291 del Código General. 

 

 Secretaría siga controlando términos de que trata el artículo 317 del Código 

General, conforme a lo direccionado en auto de 16 de marzo de 2021.  

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


